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ACUERDO PARA I.A DESCENTRALTZACION

ENTRE EL MINTSTERTO DE SALUD PÚBLTCA y BIENESTAR SOCTAL LA
MUNICIPALIDAD DE ALBERDI Y EL CONSÜO LOCAL DE SALUD DE ALBERDI EN
FAVOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SATUD DEL MSPYBS DEL DISTRITO DE
ALBERDI

EI MINISTERIO DE SATUD PÚAL¡CA Y BIENESTAR SOCIAL, CN AdCIANtC
MrNrsrERro, representado por su Excelencia el señor Ministro, DR. JULro cEsAR
BORBA VARGAS; Ia MUNTCIPALIDAD DE ALBERDI, en adelante denominada
MUNICIPALIDAD, representada por su Intendente Municipal, FEDERfCO
CENTURION; eI CONSEJO LOCAL DE SALUD DE ALBERDI, en adelante denominado
CONSETO LOCAL representado en este acto por su Presidente FEDERICO CENTURION
con C.L No:2.47O,450; y en conjunto denominadas t-AS PARTES.

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 6", establece la
obligación del Estado de velar por la calidad de vida de la población, atendiendo factores
condicionantes de extrema pobreza, discapacidad o edad; además en su Art. 68
encomienda al Estado paraguayo la proteccién y promoción de la salud como derecho
fundamental de la persona y en interes de la comunidad y en su Art. 69 enuncia que se
promoverá un sistema nacional de salud que ejecde acciones sanitarias integradas, con
políticas que posibiliten la onceftación, la coordinación y la complementación de
programas y recursos del sector público y privado.

Que la Ley N" 836/1980, Código Sanitario, establece: "...Art. 30 El Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social, que en adelante se denominará el Ministerio, es la más
alta dependencia del Estado competente en materia de salud y aspectos fundamentales
del bienestar social... Art. 40 l¿ autoridad de Salud será ejercida por el Ministro de Salud
Pública y Bienestar Social...'.

Que la Ley No 1032.196 crea el Sistema Nacionalde Salud, crea elsistema Nacional
de Salud, en cumplimiento de una políUca nacional que posibilite la plena vigencia del
derecho a la salud de toda la población, tiene el objetivo de distribuir de manera equitativa
y justa los recursos nacionales en el Sector Salud, y a través del mismo se establecen
conexiones intersectoriales e intrasectoriales, y en lo pertinente establece: "Art. 80. El
Sistema da plena vigencia al derecho a la salud mediante, la extensión de cobeftura,
facilitando la accesibilidad, eficiencia y calidad, sin discriminación para lo cual implementa:
...c) Asistencia tecnica a institutos y servicios de salud públicos, privados o mixtos y de las
universidades, así como de seguros de salud públicos, privados o mixtos para el diseño de
organización y funcionamiento de los recursos de salud en sistemas abieftos, teniendo
como mecanismo administrativo básico, la descentralización de funciones y
responsabilidades a través de redes regionales y locales, con el fin de garantizar la
accesibilidad, la coordinación y la complementación de los servicios. La asistencia tecnica
se regirá por un reglamento elaborado por el Comité Ejecutivo del Sistema y se hará a
solicitud de las instituciones del sector; ...9) Mecanismos de desarrollo y fortalecimiento de
Sistema Locales de Salud (SILOS), med¡ante la reglamentación e implementación de una
descentralización financiera y operacional eficiente y conveniente para el país; y, ... Art.
12o. El Sistema impulsará el proceso de la descentmlización de los servicios público por
niveles de complejidad, mediante mecanismos de convenios, contratos y complementación
de instituciones y recursos, concertación de planes y programas con los municipios y
gobiernos departamentales...".
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l¡ Ley t.üoIA3A96, e¡<presamente en su artículo 23o refiere a la constih¡ción de los
Consejoa Regionales de Salud y en su artículo 24o de los Consejos Locales de Salud, y
estableciendo srJs objetivos en su artículo 25 "Los Consejc t¡ene @mo objetivos: a)
Impulsar el Sistema Nacional de Salud, mediante la concerbción y coordinación
interinstitucional de planes, programas y proyectos de interés nacional, regional y local, en
directa relación con las priorídades detectadas en las diversas áreas de acción sanitaria, y
asegurar a toda la población la atención integral y solidaria en calidad y equidad; b)
Participar en la formulación de los líneamientos de la polítíca y esúategia nacional,
regional y local de salud, aotde con la política nacional de desanollo; c) Evafuar
periódicamente la aplicación de la polÍtica y estrategia nacional, regional y local de salud y
formular las recomendaciones pertinentes al Comité Ejecutivo; d) Realizar, en niveles e
insbancias pertinentes, propuestas para que los demás sectores del país adecuen sus
actívídades a la política y estrategia Nacionalde Salud y Bienestar Social; y, e) C¡nsiderar
y fiscalizar el cumplimiento del plan nacional de salud y su ejecución pre$¡pustaria.

Que h tey No 3W7120M, que modifica y amplía la Ley 1032/96, exprcsamente
regula el funcionamiento de los Aonseirs Reglonales y Locales de Salud, establece en sus
Artículos lo y 2o,las ondis'ones legales y admini*raüvas que los facut'tan a administrar
los recursos propios destinados a srfiagar gastos y funcionamiento de los centros
asistenciales de salud, y en su artícr¡lo 3 dice: 'El Minlsterio de Salud Pública y Bienestar
Social supervísará la utilizaciln de estos recursos por parte de los Consejos Regionales y
Locales de Salud, sín perjulcio de bs ontroles internos, mícomo el examen, revisión o
auditoría por parte de cualquier orgnnñsmo constihrional del Estado...".

Que el Decreüo 22385198 que reghrnenta Ley Na1032196, en cuanto al
funcionamiento del Oonsejo llrional de Salud y de be Consejos Regionales y Locales de
Salud; y el Decreto 1966/1998 rqhrnenta l-ey 7032196, respecto a la descentralización
saniEaria local, la participación cfudadana y la autoge$ión en salud, como esüateg¡as para

el desanollo delSisüema f'{aciorsl De Safud.

Que, a través de la tey N" tr;721?P1l, se apnreba el Presupuesto General de la
Nación para el Ejocicio F¡scd 2021, reglamentada ps el Decreto No 4780/2021. El

CLASIRCADOR PRESUPUESIARIO DE IIIGRESOS, C'/ASTOS Y FIMNCIAMIENTO DEL
PRESUPUESTO GENERAL DE t-A NACIÓ¡{ - E ERCICIO FISCAL 2021, aprobado por el
articufo 12 Ley No 667A202t regula el ObiAo de Gasb 834.

Que una de las estrateg¡as definidas en la Polftica Nacional de Salud 20L512030,
aprobada por Decreto N" ,t5,11/2015 y Resolución S.G. N" 6L2120L5, es el Fortalecimiento
de las acciones ¡ntersectoriales e ¡nterinstitucionales para el abordaje de los determinantes
sociale, siendo una de sus las líneas de acción: "..Articular instancias de gobernanza
padicipativa nacionales y subnacionales (Consejos Regionales, Consejos Locales,...) para
la atención a factores determinantes de problemas, emergentes y prioritarios, focalizando
las acciones en los grupos más vulnerables; basandose en las legislaciones vigentes".

, Que se encuentra vigente fa Ley No 6621 12020 'QUE MODIFICA EL ACÁPffE, LgS
ARTICULOS 1o Y 50 DE t-A LEy No 655212020 QUE ESTABLEgE LA REGULARIZACION
LABOML DEL PERSONAL DE SALUD, VINCUI.ADO BAJO EL REGIMEN DE CONTRATOS
coN FECHA A TÉRMINO, qUE PRESTAN SERVIüOS EN LOS CONSEJOS REGIOMLES Y
LOCALES DE SALUD, ELACAPITE, LOS ARTICULOS 10, 30 Y 50 DE t-A LEY No 6586/2020"
y en consecuencía el acapite y los Artículos 1o y 5o de la Ley No 655212020 quedan
redactados de la siguiente manera: \UE ESÍABLECE l-A REGUIARIZACION LABORAL DE
TODO EL PERSONAL CUALQUTERA SEA SU DENOMTNACTÓU, Vrt'tCUUaDO BA]O EL
REGIMEN DE CONTRATOS CON FECHA A TERMINO, CON LOS CONSE]OS REGIONALES Y
LOCALES DE SALUD, QUE PRESTAN SERVICIOS EN ESTABLECTMIENTOS DE SALUD DEL
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCAL Y EN LOS CONSE¡OS
REGIOMTES Y LOCALES DE SALUD.", "Art. 1o.- Establecese la regularizacón laboral de
todo el personal, cualquiera sea su denominación, a excepcion del Contador; vinculado

a término, on los Consejos Regionales y locales de
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Salud, que prestan servicios en establecimientos de salud del Minlsterio de Salud Pública y
Bienestar Social (MSWBS) y en los Consejos Regionales y Locales de Salud, cuyos haberes
proeden de los Fondos de Equidad del Mínisterio de Salud Pública y Bienestar Social
(MSPyBS), guienes por esta Ley, pasarán a formar parte de la nómina dd personal

contratado del cjtado Ministerio, con los mismos derechos en cuanto a la antigüedad y
escala salarial conforme a la profesión.

El Administndor beneficjado por esta tey, podná prestar servicios en los Consejos de
Salud y/o donde la máxima ar¡toridad delMinisterio de Salud Pública y Bienestar
Social (MSilBS), disponga... Art. 5o.- En ningún caso se podrá contratar nuerúo personal
con los Fondos de Equidad del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS, a
excepción del Administrador y d Contador; una vez regularizada la situación laboral del
personal, a¡alquiera sea su denominación, los recursos de dichos fondos, deberán ser
utilizados para la adquisición de insumos médicos, inversión en infraestruchrra,
mantenimiento y reparación de equipos mál¡cos y hospit¡larios, así como para el
fortalecim'ento de los servicios de salud."

Que, asimismo, en virtud de las modificaciones incorporadas por ef 2" de la Ley N"
662L12020, el acapite y los Artíotlos 10, 30 y 50 de la Ley No 6586/2020 quedan
redactados de la siguiente manera: "POR l-A CUAL SE ESIABLECE LA REGULARIZACION
I-ABORAL DEL PERSONAT YINCUTADO BA'O EL NÉC¡NEN DE CONTRATOS CON FECHA A
TÉRMINo, euE pREsrA sERVrqo EN Los coNse os REGToNALES y LocALEs DE

SALUD Y AQUELLOS QUE TENGAN @NVENIOS CON SALUD, CUYOS HABERES SON
PAGADOS CON LOS FONDOS PROVENIENTES DE GOBIERNOS DEPARTAMENTALES, DE
r-AS MUNTCTPAUDADES, DEL TNSTITUTO DE PREVISIÓN SOCTAL (rPS) Y DE LA ENTIDAD
BINACIONAL YACYRFTA (EBY), QUE PRESTAN SERVTCTOS EN ESTABLECIMIENTOS DE

SALUD DEL MINISTERTO DE SALUD PUBUCA Y BIENESTAR SOCTAL Y EN LOS CONSEIOS
REGÍOMIES Y LOCALES DE SALUD." oArL 1o.- Esablécese la regularizadón laboral de
todo el personal, cualquiera sea su denominación, a excepdon del Contdor; vinculado
bajo rr{¡imen de contratos con fecha a término con Consejos Regionales y Locales de
Salud, que prestan seruicios en establecimientos de salud del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social (MSPyBS) y en los Consejos Regionales y Locales de Salud, cuyos haberes
son pagados con fondos provenientes de Gobiernos Departamentales, de Municipalidades,
del Instih¡to de Previsión Social (IPS) y de la Enüdad Binacional Yacyret¡á (EBY), quienes
pasarán a formar parte de la nómina del personal contratado del citado Minísterio, con los
mismos derechos en cuanto a la antigüedad y escala salarial conforme a la profesión. El
Administndor beneficiado por esta Ley, podrá prestar servicios en los Consejos de Salud
y/o donde la máxima autoridad delMinisterio de Salud Pública y Bíenestar Social
(MSPyBS), disponga.".... "Art. 5o.- En ningún caso los Consejos Regionahs y Locales de
Salud, podrán contratar nuevo personal con los recusos de los Gobiernos
DepaÉamentales, de las Munícipalidades, de la Enüdad Binacional Yacyretiá (EBY) y del
Instituto de Preüsión Social (IPS), afechados a la presente Ley, a exepción del
Administrador y el Contador; una vez regularizada la situación laboral dd personal,
cualquiera sea su denominaclón, los recursos de dichas entidades, deberán ser utilizados
para la adquisición de insumos máCicos, inversión en infraestructura, mantenimiento y
reparmión de equipos medicos y hospitahrios, así como para el fortalecimiento de los
servicios de salud.'

Que el }IINISTERIO, basado en los mandatos de la Constitución de la República
del Paraguay y del Programa de Gobierno 2018-2023, sigue desarrollando la Política
Nacionalde Salud 2015-2030 cuyo objetivo es elacceso y cobertura universal de la salud.

Que la Ley Orgánica Municipal No 3966/10, debrmina el compromiso formal del
Municipio con la salud (ArL 12o Numeral 7 incs. f, g, h).

Que existen oxperiencias departamentales y locales en el área de salud,
impulsadas a partir del año 1998 por el MINISTERIO, los @biernos Departamentales,
los Gobiernos Municipale y los Consejos Regionales y Locales de Salud, y que con el fin
de asegurar su ontinuidad y progiciar su desarrollo y consolidackín, requieren ser
formalizadas e y articrladas a nivel nacjonal.
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Por tanto, en ejecución de lo precedentemente mencionado, t/AS PARTES
firmantes;

ACUERDAN:

l. DE LAS DEFITIICIONES; a los efectos del presente doa¡mento se en¡enderá por:

1.1 Acuerdo: el presente Acuerdo para la Descentralización Administrativa Local
en Salud y la Prestacion de SeMcios de Salud.

1.2 Descentralización Administrativa Local en Salud: Es la delegación de
funciones y recursos que compete a la adminisúación central y
departamental, que implica un acto de implantación gradual de las

transferencias de responsabilidades y funcione a los niveles locales como
forma pafticipatirn horizontal de la oryanización civil, en base a la aubnomía
administraüva, d reordommiento fiscal, y la apertura democrática.

1.3 Establecimienb de Salud: Seryicios de Salud del Ministerio de Salud
Pública y Bfenesüar Sodaldd Disüito de DESMOC}IADOS zujetos dd presente
Acuerdo.

L,4 El krsonal: Los contadores y/o administradores contratados por los
C.onsejos de Salud.

¿ DE L/ASOBUGACIOilÉi:

2.7 Obligaciones del HII{ISTERIO

En úÉud dd presente Acuerdo, d ifIItrSTERIO como entidad rectora de la
salud en el pakr en el rnarrc de la Polftica Nacional de Salud y dd Sistema
Nacionalde Saft¡d:

2.1.1 Comparte on el @ISEN, LOCÁL pobestades de cogestión sanitaria y
administrdiva del Establecimiento de Salud.

2.7.2 Ar¡toriza d COllStN, LOCAL a percibir aportes y/o donaciones de lc
usuarios, debiendo estos recursos destinarse a financiar y
complementar los gastos operativos del Establecimiento de Salud, con
el fin de dar cumplimiento a los programas prioritarios establecidos por
d IIINISTERIO, promoviendo el acceso de la población más carente a
los servicios de salud y apoyando acciones de promoción y prerención.

2.1.3 Se compromete, a través de la Región Sanitaria, a t¿cilitar al COI{SEIO
LOCAL toda la informacíón de la formulación, asignación y ejecucíón
presupuestaría del MINISTERIO que esté destinada al Establecimiento
de Salud, induyendo las adquisiciones de bienes y sewicios, basado en
Recursos del Tesoro y/o recursos intemacionales. Asimismo, el
presupuesto anual del Kablecimiento de Salud se elaborará en
conjunto con eICONSE¡O LOCAL.

2.I.4 Se compromete a establecer un modelo de atención que responda a las

necesidades de h población, sustentado en la Polltica Institucional de
Salud.

2.1.5 De acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias y financieras,
fondos al CONSEJO LOCAL para que éste lo destine a

gastos de funcionamiento del Establecimiento de Salud, a
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efectos de oear condiciones de sustentabilidad, en el marco de las
dísposiciones y medidas de gratuidad progresiva que etablezca el
I¡IIÍIISTERIO en el marco de su Polftica Nrcional de Salud;
mencionadas en el punto 2.3.3 del presente Acuerdo.

2.1.6 Capacitar y orientar al CONSEJO LOCAL para el correcto cumplimiento
del aontenido del presente Acuerdo, incluyendo el Manual
Administrativo para los Consejos de Salud.

2.2 Obligaciones de la MUNICIPAUDAD

Por este Acuerdo, la MUI{ICIPALIDAD se compromete al

2.2,t Destinar un aporte mínimo del cinco por ciento (50/6) del presupuesto
anual de la Municipalidad para el financiamiento del servicio, plan local
de salud y $¡s programas de conformidad al Decreb No 19.966/98
Caplhllo tII, ¡¡*" 10 inc. a) que reglamenta la Ley No L032196.
Este importe deberá ser depositado a la cuenta del COÍISE O LOCAL,
para complementar el financiamiento y mejoramiento del
Establecimienb de Salud.

2.2.2 Conformar d COIISE¡O LOCAL, de aq¡erdo oon lo establecido en el
Mícr¡lo 24 & la Ley No fi321%, y gestionar la aprobación
conespondirfr ante d Consejo Regional de Saftrd, la Región Sanitaria,
y la MUI{IGIPALIDAD.

2.2.3 Participar en h daboracton, ajuste y/o imdementación del Han Local de
SaM, en d onl se induyan indefiectiblemerte las polfticas y pmgramas
prion'tafios dd ilIflIsIERIo; cf como la programación local de
activHades por pogramas sanltarios, especificando las metas de
cobertura esperada con be en la población de responsabilidad del
üstrito.

2.3 Obligaciones dd COI{SEIO LOCAL

Por este Acuerdo, el COI{SEIO LOCAL se compromete a:

2.3.t Ejeroer autónoma y reponsablemente sus deberes y atribuciones
establecidos en la Ley No 1032/96, Ley No 300206 y demas normas
reglamentarias concordantes.

2.3.2 Asumir, en el marco del Sistema Nacional de Salud, la delegación de
potestades administrativas de parte dd MINISTERIO para la cogestión
sanitaria y administraüva de responsabilidades y reo¡rsos del
Establecimbnto de Salud.

2.3.3 Respetar y omplir las disposiciones que estabbzca el MITUSTERIO
para la implernentación progresiva de la tey No 5.099/2013 'DE l-A
GRATUIDAD DE ARAÍ{CELES DE I.AS PRESTACIONES DE SALUD DE LOS

ESTABLECIMIENTOS DEL MINISTENO DE SALUD PUBUCA Y
BIENESTAR SOCIAL", conforme a las prwisiones del Presupuesto
General de la Nación.

2.3.4 Percibir, registrar y depositar el 100o/o, sin deducción alguna y hasta un
plazo no mayor de tres (3) días hábiles los aportes y/o donaciones;
administrar y rendir cuentas de los aportes, y/o donaciones realizados
por los usuarios del Establecim¡ento de Salud, debierdo didros recursos

Página 5 de I

YEs¡ u tgo
¡on^w
\lnúfth

saluo PrrSUcA
Y BIE'{€SIAR SOCIAI

,W,

0entunon

MuniciPal

Hr*.t,'.s'!$l



ESat U IEXOm^w

3ALUD PI,'LICA
Y AIENESTAR SOCIAL

,Wr TETÁREKUÁIr GOBIERNO NACIONAL

destinarse a financiar y comphmentar los gastos operativos de los
programas y servicios de salud sujetos al preente Acuerdo.

2.3.5 Establecer que el CONSEJO LOCAT podrá arbihar las medidas
neccarias para proveer de aquellos seruicios que no son brindados y/o
en horarios no cubiertos por el Establecimiento de Salud, articulando y
estableciendo acuerdos on otros sectores, ya sean públicos o privados,

los cuales debenán ser comunicados al MINISTERIO. Lo establecido en
el presente numeral debe ser realizado sin comprometer los Fondos de
Equidad y bajo el cumplimiento de las disposiciones de la Ley
No6552/20 y la Ley No 6586/2020, modificadas por la Ley No

6f.2U2020 con respecto a contratac¡ones de personal.

2.3.6 Proveer de los informes que sean requeridos por el IIU{ISTERIO y los
Órganos ompetentes del Sistema Nacional de Salud, respecto de las
actividades y reultados relativos al Establecimiento de Salud.

2,3,7 Impulsar méüodos y sistsnas de información para ef mejoramiento de fa

ut¡l¡zac¡ón de lc recur€os y h productivÍlad, eficacia y eficiencia de los
servicios de sdd.

2.3.8 Elaborar d Plan Local de Salud, a través de un amplio proceso
participativq en el cual se indr¡yen indefectiHemente ¡as polfticas y
prograrnas prbrlharios del l'lItfItSfERfO, así omo la programación
local de acti¡idades por prognmas sanitarios, especificando las rnetas
de obertura esperada basada en la población de responsabilidad del
disEito.

2.3.9 Elaborar y EJeaftar el prcsupue$ finandero que comprenda todos los
ingreos y egresm pam un afu, abarcando el perírodo desde el 1 de
enero, o en el pedodo de itffo del Acrnrdo, al 31 de diciembre de cada
año. Para el efectq se regirá por el Clasificador Presupuestario de
Ingresos, Ga*o6 y Finarniamhr¡to dd Presupuesto General de la Nmión
- del Ejercicio Fiscd vigpnte y lo establecido en el Manual de
Prccedimienbs Adminisüativos para Consejos Regionahs y Locahs de
Salud. El presupuesto aprobado podrá ser reprogramado o ampliado
según neceidad del Establecimiento de Salud.

2.3.10 Resguardar sus rspectivos archivos de ingresos y gastos, por un
mínimo de 10 años conforme a la normativa vigente y mantenerlas a
disposición del requerimiento de omlquier organismo de control.

2.3.11 Implementar el Manual de Prccedimientos Administrativos, aprobado
por d MINISTERIO.

2.3.12 Establecer que el CONSEJO LOCAL deberá realizar la rendición de
cuentas en el Formulario F09 "Planilla de Ejecución de Ingresos y
Gastos 834", conforme al Decreto Reglamentario de la Ley Anual de
Presupuesto vrgente y deberá contener las docurnentaciones de respaldo
conectamente rdactadas, procesadas, getionadas, numeradas, foliadas
y demás aciones que orrespondan dentro del marco del Manual de
Procedimientos Administraüvot así omo de las demás normativas del
MINTSTERIO.

Estas Rendiciona de Cuentas deberán ser realizadas al I¡IIÍIISTERIO, y
ser presentadas a la Direaión General de Descentralización en Salud,
una vez ejecutado el porentaje establecido en la Resolución de
Transferencia. El acta definitiva de la Rendición de Cuentas de la
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Fansferencia anterior es condición indispensable para las próximas
üansfererrcias.

2.3.13 Informar a la Dirección General de Descentralización en Salud, sobre
oüos ingresos recibidos por el CONSEIO LOCAL en el formulario
establecido en el Manual de Procedimientos Mministrativos.

2.3.L4 Rendir qrcntas anualmente a través de audiencias públicas, a la
comunidad y a hs autoridades, acerca de bs awnces en la ejecución
del Plan l-ocal de Salud, así como, de la prestación de los servicios y
cobertura de los programas sanitarios; incluyendo un informe de los
ingresos y gastos.

2.3.15 Durante la vigencia del presente Acuerdo el OOIISEXI LOCAT
solamente podrá realizar contrataciones financiados por los Fondos de
Equidad única y exclusivamente de contador y/o Admínistrador de
conformidad a la hgislacíon v[ente.

2.3.16 Incorporar al paüimonio dd Estado paraguayo los bienes o inversiones
de capr'tal adqüüridos por el OOilSE O IOCAL, para el Establecimiento
de Salud, según las normativas vigerrtes.

DEL PERSIONAL

3.1. El conüato d€l Contador y Mminlstrador enüe el COI{SE O TOCAL será
ehborado corúorme al Mant¡al de Procedimientos Administrativos para los
ConseJos Regionale y locales de Salt¡d aprobado por el MINISTERIO, y
stablec€riá los detalles y funciones.

EISCALIZACIóil Y CONTROL

4.3 La Dircción C'eneral de Descentralización en Salud velará por el buen
funcionamiento y armplimiero de hs dáusulas previstas en el presente
Acuerdo.

4.4 H HINISTERIO supervisaÉ la utilización de los fondos bansferidos al
COI{SEIO LOCAL sin perjuicio de mntroles internos así como d examen,
revisión o auditoria por pafte de cualquier Organismo Constitucional del
Estado.

Para la realización de la supervisión, el MINISTERIO y demás instancias
deberán utilizar procedimientos y normas de auditoría generalmente
aeptadas y deberán contar en todo momerito on la esúectra colaboración
por parte del COI{SEXO LOCAL, para el cumplimiento de esta normativa.
Para tal efecto, el MINISTERIO podrá @nvocar a funcionarios y/o
miembros del COI{SEIO LOCAL que pudieran suministrar infonnaciones,
como así también aceder a todas las documentaciones requeridas.

Las copias de los informes de supervisiones deberán ser enviados a:

a. Consejo Nacional de Salud.
b. Dirección Generalde Descentralización en Salud del MINISTERIO.
c. Municipalidad.
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DISPO$GIO¡{ES TRAT{SITORIA!;

5.1. Posterior a la elección de nuerras autorklades del @ftSE¡O LOCAL, se
deberá realizar un corte administrativo, con el fin de delimitar
responsabilidades entre la administrac¡ón enüante y saliente, a los efectos de
garanüzar un manejo bansparente eftciente de los recursos. A tal efecto, los
responsables dd Establecimiento de Salud facilitarán toda la información
pertinente que se requiera.

5.2. las Partes podrán acordar cláusulas de excepción para <ilsos paftiorlares,
siempre que no afecten, en esencia, ni el marco ni el espíritu dd presente
Acuerdo.

DE IA DURACIóN

6.1. El presente Aa¡erdo tendrá una ügencia a paftir de su firma hasta el 31 de
diciembre de 2OZ3; pudiendo r€no{rarse automáticamente por un periodo más,
si no hubiere objedones escritas de l¡S PARTES involucradas.

6,2. Se podrá rcscindir d preser¡te insbumento de común acuerdo entre LAS
PARTES o a petidón de una de ellas, en qryo caso debená comunicarse a las

demás on antdadón de treinta (30) d'ns.

6.3. El inormplimlenb de bs obligaciones de US PARTES, contempladas en el
presente Aa¡erdq f¿cr¡llaÉ al Consejo Nacional de Salud y al Regional de
Salud a relizar una íntervención, con el fin de adoptar las resoluciones gue
conespondan.

DE r-A CoHrrr{rc¡clóil

Las comunícaciones dcides ente l¡S ptRTES signatarias se realizarán por escrito,
constituyendo para el efucb domiclño, confurme se detalla a cont¡nuación:

. Ministerio de Salud Públka y ftienestar Social: Avdg"Eilvio Pgltirgssiesquina Brasil,
en h ciudad de Asunc6n. ,,'

r La Municipal'xtad de DESMOCHADOS en la ciúdad de DESI¡IOCHADOS.

. El Consejo de Local de DESMOCHADOS en pESMOCHADOS.

Leído y ratificado el contenido del presente \erdo, ñ, laS-Prartes en tres (3)
ejemplares de igual tenor y valor y a un misrno efecto, a- días del mes
de ) u,\ "o del año dos m¡ veintiuno.
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